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Bogotá D.C., 9 de febrero de 2021 
 
TUTELA 11001 33 35 010 2020 00027 00 
ACCIONANTE SALUD TOTAL EPS SA 
ACCIONADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  COLPENSIONES   
El Despacho procede a decidir sobre la admisión del escrito de tutela de la referencia, asignada por 
acta de reparto de 8 de febrero de 2021 y recibida a través del correo electrónico del Juzgado. 
 
El representante legal de SALUD TOTAL EPS SA solicita la protección del derecho constitucional 
fundamental de petición que estima ha sido vulnerado por COLPENSIONES. Aporta el certificado de 
la Cámara de Comercio de Bogotá de 4 de diciembre de 2020 que acredita la representación legal, e 
igualmente la petición de 1º de diciembre de 2021 con radicado 2021_218467. Si bien es cierto, allega 
la respuesta dada por COLPENSIONES a través del Oficio BZ2021_252790-0063741 de 12 de enero 
de 2021, considera que respondió de forma evasiva.  
 
El Despacho estima que se encuentra establecido en debida forma contradictorio y se aportaron las 
pruebas necesarias para definir el asunto, por lo que procederá a admitir la presente acción. 
  
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada a través de apoderado por SALUD TOTAL EPS contra 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, conforme a lo antes expuesto.  
  
SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al representante legal de COLPENSIONES, o la 
persona que haga sus veces, o el funcionario encargado al interior de la entidad de estos asuntos. Las notificaciones 
se surtirán al correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto a través de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos, para lo cual se adjuntará la copia de la acción de tutela y sus anexos. Las intervenciones 
se realizarán a través del correo electrónico de este Juzgado. 
 
TERCERO. CONCEDER dos (2) días al notificado para que ejerza el derecho de defensa, aporte las pruebas que 
considere necesarias, y rinda un informe sobre los hechos  y omisiones denunciados por la parte accionante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
                                                                                                                                                                                          

                                                                                                      gpg 

  
 

 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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